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COMISIÓN DE GARANTÍA Y CALIDAD DEL CENTRO 

 

  
CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA Y CALIDAD DEL CENTRO (CGCC) DE 

LA FACULTAD DE MEDICINA Y ENFERMERÍA 

 
 

 
Fecha y hora de la reunión: 14/10/2024 a las 13.00 h 
Lugar: Online, a través de Webex 
 
Asistentes: Prof. Dr. D. Francisco Alburquerque Sendín, Profª Dra. Dª Lourdes García 
Luque, Profª Dra. Dª Silvia Portero de la Cruz, Profª Dra. Dª Nuria Barbarroja Puerto, D. 
Rafael Flores Reigal y Prof. Dr. D. Manuel Romero Saldaña, Profª Dra. Dª Cristina María 
Beltrán Aroca, Dña. Sandra Gil Hernández 
Excusan asistencia:  

D. Antonio Luis Raya Serrano, Profª Dra. Dª Vanesa Cantón Habas. 
A las 13:17 h del día señalado anteriormente, y compareciendo los miembros 
presentes indicados arriba, se abre la sesión ordinaria de la CGCC, con el siguiente 
orden del   día a tratar: 

 
  

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de la CGCC celebrada el 
19/06/2024 
 
Se aprueba por asentimiento.  

2. Informe del Sr. Presidente.  

Reunidos los miembros de la CGCC, toma la palabra el Presidente de la misma para 

informar:  

- Redacción del autoinforme de la renovación de la acreditación de medicina. Se han 
seguido recompilando evidencias que se han subido a la plataforma del SGCC. 

- Se publicó la CAPM 2024 que se abordará en el punto 6. 
- Sin más novedades. 

 

3. Estado actual de la elaboración del Autoinforme de Renovación de la 
Acreditación para el Grado de Medicina (desde el curso 2018-19 al curso 2023-
24). Acuerdos a adoptar.  

- Criterios 1-5 redactados, revisados por Calidad (criterios 1-4). 
- Criterio 6 repartido (fecha límite de entrega viernes 25 de octubre). 
- Criterio 7. Se repartirán tareas el miércoles 6-11-24 (fecha límite de entrega 

viernes 15 de noviembre). 
- Fecha límite envío de autoinforme de renovación a Calidad: 10 diciembre. 
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4. Elaboración del Informe Global de Resultados del Centro (IGRC) 2023-24. 
Acuerdos a adoptar.  

Se acuerda el siguiente reparto de tareas: 

- Criterios 1-2: Manolo, Nuria y Cristina. 
- Criterios 3-4: Vanesa y Silvia. 
- Criterio 5: Paco y Lourdes 
- Cuadro de mandos: Rafa y Manolo. 
- Análisis de criterios: cada pareja redacta el suyo. 

Fecha límite de entrega viernes 8 de noviembre. 

5. Elaboración del Plan de Mejora del Centro (PMC) 2024-25. Acuerdos a 
adoptar.  

El presidente muestra el informe del curso 2022-2023. Recuerda su organización en 
5 criterios, a destacar debilidades y fortalezas siguiendo el esquema del informe del 
año anterior.  
Se recuerda que debe recoger los aspectos subsanables identificados en el IGRC, así 
como estar alineado con la solicitud de la CAPM 2024 
La propuesta de reparto de tareas será elaborada por Dr. D. Manuel Romero con 
fecha límite viernes 22-11-24. 
 
6. Convocatoria de Ayudas al Plan de Mejora (CAPM) 2024. Acuerdos a adoptar. 

Se informa que la CAPM 2024 ha sido publicada a fecha de BOUCO 26-07-24. Dicha 
convocatoria permanecerá abierta desde el 26-07-24 al 31-05-2025. 
 
El presidente informa que la FME tiene asignada una bolsa de 4.000 euros máx.  
Se propone incluir como propuesta de CAPM 2024: Gastos jornada orientación 
académica TFG (2.400 euros aprox). Se aprueba.  
 
Cumplimentar P.11.2.  
 
Propuesta a presentar y fecha:  Considerando que se prevé que el Plan de Mejora 
del Centro esté terminado a fecha 22-11-24, deberá presentarse en la primera 
semana de diciembre. 
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7. Autoinforme de Seguimiento del Grado de Fisioterapia (desde el curso 2021-

22 al curso 2023-24).  

El presidente informa que para el Grado de Fisioterapia: Se ha modificado el plazo 
de la convocatoria de febrero de 2025 a febrero de 2026, por tanto, la elaboración 
del autoinforme de seguimiento debe realizarse antes del 15-10-2025. 

8. Temas de urgencia que surjan desde la convocatoria hasta el día de la 
reunión. 

La Prof. Lourdes García consulta sobre los requerimientos realización de un 
reglamento de prácticas para la facultad, el señor presidente informa que es la 
comisión de Prácticum y ECOE quien debe esbozar un borrador que será unificado 
en un reglamento para la FME. 

Señala que el Grado de Enfermería dispone ya de dicho borrador y se lo 
proporciona al Coordinador del Grado de Fisioterapia.  

La CGCC se ofrece a solicitar al equipo decanal la convocatoria de una reunión 
extraordinaria de la comisión de prácticum ECOE para elaborar presentar una 
propuesta de reglamento.  

9. Ruegos y preguntas. 

No hay ningún ruego ni pregunta. 
 
 
 
 
 

Siendo las 13:57 horas del lunes catorce de octubre de dos mil veinticuatro, se da 

por finalizada la sesión ordinaria de la CGCC. 

 
 
 
 

Manuel Romero Saldaña Lourdes García Luque 
Presidente Secretaria  
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